
      

   

  

AN 

COME OTI 
JUDICRTURA pr 

Factura: 001-002-000019821     Y FoRsbo pra, 
 JUDICATURARA      

RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) és 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que ccrresponde(n) a DOCUMENTOS VARIOS y que me fue exhibido en 8 foja(s) 

útil(es). Una vez practicada(s; la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 8 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 31 DE ENERO DEL 2017, (16:36). 
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Carso 

ODALFIX SOCIEDAD ANÓNIMA compañia Ii z 

Oriental de! Uruguay, con domicilio en la República Or 

oresente Pocer Especial a favor de la señora “Mara 

nacionalidad ecuatoriana. con cédula de identidad a 

nombre y representación de la como 

representación de la sociedad para cumplir con las 

artículo 8 de la Ley de Compañias. en concord an 

cue la Supermiendencia de Compañias “aya expecio: 
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En la ciudad de Guatemala, el quince de abril de dos mil dieciséis, como notario h 

  

que la firma que antecede es auténtica, por habe miper el 

Fernando Villenueva Carrera, quien_es persona 

  

conocimiento 

nuevamente ante míen la presente acta notarial de ¡a 

  

Doy fe,   
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ORGANISMO JUDICIAL 2015-3289: 

ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS 

REGISTRO ELECTRONICO DE NOTARIOS 

: GUATEMALA. CA. 
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FRASCRITA SUBDIRECTORA DEL ARCHIVO GENERAL DE 
ROTOCOLOS DEL ORGANISMO JUDICIAL DE LA REPUBLICA DE 

GUATEMALA. CERTIFICA Que la firma de el (la) Notario (25 ROSA 

GLADALUPE MONTES DE OCA LEON es AUTENTICA, en vinud de 
se” la que corresponde a el (la) citado 1 ario (a) de conformidad con el 

Registro quince mil quini e Folio ocho mil cuatrocientos 

  

nueye del Libro seis-E del Registro Zlectrónico de Notarios que obra en este 

responsabilidad alguna por el contenido ní- 
mo. de cuya firma se legaliza. 
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33, MINE EXTERIORES 

. 4e la República ile Guatemala. €. A. 
  

  

  Loa your el 

   

  

me responsabilidad 
SIS 

E 

  

deidad del Or   

  

CPI COMSULAP DEL ECUADOR EU SUDAT O 

  

AEGALIZACION OE FAMA 

    

TEDÉRSO SANTAGO DARAN SEDA * 
10 DEAR UNDICRZS COTBNLARES DEL ECULTOR 

  

   

     

    



  

  

Página 1 de 1 

Eolo ata 
y IUDICMIURAZA 

Ministerio de Educacion y Cultura q | g | r 

Direccion General de Registros 

ACTOS/PRENDA/COMERCIO 

LEGALIZACION 2012 

    
   
   

  

TESTIMONIO 
FECHA INGRESO:28/01/2016 

Documento/Solicitud NO EXONERADAS 

https://castalia.dgr.gub.uy/boletos/LCORRADI! 20160128100357.1tml 
28/01/2016 

 



      
209962 GIA 

Pagina 1 del 825045 

Solicitud: 825045 
PUBLICO COMUN Recibida 22/01/2016 

PERIODO: - 22/01/2016 

Resumen del resultado de la busqueda.- 

1  ODALFIX SA 

RUC: 217502950010 

SOC. COMERCIALES / COOPER 

LIBRO POLIO NUMERO ENTRADA FECHA 

14759 31/10/2014 Sociedaá Anonima CONSTITUCION 

108909 12/08/2015 Sociedad Anonima Ley 17904 
ESTABLECIMIENTOS COMER +. LIBRE 

(*) RESPECTO DE LAS INSCRIPCIONES QUE TENGAN UN ASTERISCO SE ADJUNTARA FOTOCOPIA 

DEL ASIENTO REGISTRAL RESPECTIVO. 

Advertencia: 
-Seccion Universalidades se refiere a inscripciones posteriores al 01/01/1947 

-Registro Nac.de Comercio comprende: A) en el interior informacion de Sociedades 
y Establecimientos Comerciales desde 1950. B) En Montevideo informacion de 

Sociedades: y Compraventas de Establecimientos comerciales desde'1960 y de 

Promesas de estos ultimos y sus marginales desde 1995, C) Por contratos de uso y 

goce solicitar informacion en Reg. de la Propiedad, Sec. Inm. del lugar de 

ubicacion del inmueble de la Cooperativa. 

-Registro de la Propiedad-Sec.Mobiliaria-Registro Nac.de Prenda Sin 

Desplazamiento: la informacion corresponde a actos inscriptos en todas las sedes 

departamentales y locales del pais. 

-Por C.I. y por R.U.T. la in“ormacion corresponde a inscripciones posteriores al 

14/05/2001 (excepto modificativas, extintivas, etc, que solo se informan por 
nombre/denominacion social) 

LA DIRECCION GENERAL DE REGISTROS CERTIFICA QUE: POR LAS PERSONAS, CEDULAS DE 

IDENTIDAD O NUMEROS DE CONTRIBUYENTE DE LA D.G.I., REGISTROS, SECCIONES, TIPO Y 

FECHAS INDICADAS, CORRESPONDE LA INFORMACION QUE SE EXPRESA, A LA HORA DEL 

CIERRE DE RECEPCION DE DOCUMENTOS DEL DIA : 25-JAN-16 

EN FE DE ELLO, SE EXPIDE EL DIA 26/01/2018 10:50 

Firma del Registrador      

   



     
narra mA 135 
VU      

  

hi ón General de Registros 
Met 

  

s. 

  

  

1997/2016 22/01/2018 del Registro de Personas Jurídicas, sección Registr 
TD 2012 

  

    

  
  

Comercio, se corresponde con la registrada en esta Asesoría Técnica Reg 

la Escribana Mariela GARCIA, funcionaria de la Dirección General de Registros. 

EN FE DE ELLO, expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo. el 

veintinueve de enero de dos mil dieciséis. 

A 
P 

   
PO Des 
A a 

Bee. Alicia IKMontaña 
/ Profesional A Grade 11 

ASESORÍA TÉCNICA REGISTRAL 

     



  

APOSTILLE 

(Canvention de La Haye du 3 octobre 1961) 

  

  

  

Country / Pays: República Oriental del Uruguay 
  
  

El presente documento público 
This public document / Le:présent acte public 

  

2.  hasido firmado por 

has been signed by ALICIA l. MONTAÑA 
a été signé par 

  

3. quien actúa en calidad de . 
acting in the capacity of PROFESIONAL ESCRIBANO A GRADO 11 
agissant en qualité de 

  y está revestido del sello /rimbre d 
bears the seal / stamp of : ASESORIA TECNICA REGISTRAL - DGR 
est revétu du sceau / timbre de 

  

      
  

Certificado 

Cerlified / Attesté 

5. en 6. eldía 

at/a Montevideo the / le | 29 de Enero de 2016 

7. por * Centro de Atención Ciudadana 
by/par  - : . 4 a yepo Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

8. bajo el número 
TO NP D0016006033018D sous n* 

  

/ 
     E 

ación 
9. Sello / timbre: 

Seal / stamp: 

Sceau / timbre:     : Hamas 
Signature: Amsterto de R 

10. Fima: Bea tri 

s0 
Signature: A 

  

        
  

  

Documento Apostillado: CERTIFICADO 

Ésta Apostilla cerúífica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o Timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: htp://wmww.mrree.gub.uy. 
  

This Aposlille only certifies the aulbenticity of the signature and lhe capacily of the persun who has signed the public 

document, and, where appropriate, he jdentity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does nol certify Me conlent of the document for which il was issued. 

To verify Uv issuance of this Apostille, see htp:/Avww.mrrec.gub.uy. 

  

Celtic Apostille alleste uniquement la vóraciló de la signature, la qualité en laquelle Je signataire de l'acte a agi et, le 

vas ¿chéant, Pidentité du sceau ou Limbre don! cet acle public est revélu. 

Celle Apostille ne certifie pas le contenu de l'ácte pour lequel elle a été émise. 

Cette Apostille peul ¿tre vérilico á Vadresse suivante: hllp:/Avww.mrree.gub.uy. 

   



  

meta, PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN —__ 
o 0 . - > . o o í - “a    

  

Fe No 588457 
      

    
   
      

  

   DIA, 
Ceja 

AG 

y vigente, constituida en Montevideo por acta de fecha 2 de octulfe de 
SS 

ESC. DIEGO ALBERTO SIMOIS LAPEYRE - 12417/7 

   

en el Registro de Personas Jurídicas Sección de Comercio el 31 de octubree 

2014 con el número 14759 y publicados en forma legal en el Diario Oficial del 4 

de noviembre de 2014 y en el Heraldo Capitalino del 3 de noviembre de 2014. B) 

De dichos estatutos que tengo a la vista surge que: a) el plazo por el cual se 

constituyó la sociedad se encuentra vigente, b) al Administrador o el Directorio en 

su caso, tienen ilimitadas facultades para la aJministración de la sociedad y la 

disposición de sus bienes, c) el Administrador, Presidente o el Vicepresidente 

indistintamente, o dos directores cualesquiera actuando conjuntamente 

representan a la sociedad, c) su capital se encuentra representado por acciones 

  

nominativas endosables desde su constitución y d) su objeto principal es 

participar en otras sociedades comerciales en el Uruguay o en el extranjero de 

acuerdo a lo establecido en el articulo 47 de la ley 16.060 con la redacción dada 

por el articulo 100 de la ley 18.083 y su objeto secundario es: a) realizar y 

administrar todo tipo de actividades de inversión (no comprendidas en la ley 

16.774 modificativas y concordantes) en titulos, bonos, cédulas, debentures, 

  

letras álores mobiliatios,, en“el. pals "o en- el exterior, por.cuenta"propia o de 

terceros, no estando comprendidas estas actividades en elDecreio Ley 15:322 ni 

   en ninguna actividad, conte Ipdl er el.Banco. Gentral del Uruguay; b) compra,     
venta; arrendamier ministración, construcción y toda cláse de: operaciones 

con. bienes inmuebles, “por cuenta propia o de terceros, -en el" país Y en el 

exterior. C) Tengo a la vista: a) Libro de Actas-de' Asambleas . y Actas de



  

Directorio de la sociedad certificado por el Registro de Personas Juridicas el 25 

de noviembre de 2014 con el número 18183, con actas copiadas hasta fojas 5, 

del cual resulta que por Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas 

celebrada en Montevideo el 12 de junio de 2015 se resolvió designar como 

Presidente de la sociedad a José Fernando Villanueva Carrera. Dicha acta es la 

última que luce copiada en el citado libro relativa a la designación de directorio, 

El citado es el único director designado en la asamblea relacionada y aceptó el 

cargo por Acta de Directorio de fecha 12 de junio de 2015. El directorio fue 

inscripto en el Registro relacionado el 12 de agosto de 2015 con el número 

108909, cumpliendo con la lev 17904 según declaratoria otorgada en la ciudad 

de Guatemala, República de Guatemala el 29 de Julio de 2015 la cual 
  

debidamente certificada y legalizada fue protocolizada por el suscrito Escribano 

en Montevideo el 11 de agosto de 2015 y b) Libro de Registro de Títulos 

Nominativos certificado por el citado registro el 25 de noviembre de 2014 con el 

número 18186 de donde resulta que el titular de la totalidad del capital integrado 

de la sociedad emitido es José Fernando Villanueva Carrera, la constancia 

copiada a fojas 3 es la última que luce en el citado libro. D) ODALFIX 

SOCIEDAD ANONIMA se encuentra inscripta en el Registro Único Tributario de 

la Dirección General Impositiva con el número 21 750295 0010. E) El domicilio 

de. la sociedad es en esta ciudad y su sede en la calle Juan Parra del Riego 989. 

F) José Fernando VILLANUEVA CARRERA, es guatemalteco; mayor de edad, 

titular del pasaporte expedido por la República de Guatemala número 

00381 88K y de identidad número A-1 398188, se domicilia en el exterior a estos 

efectos en Juan Parra del Riego 989 de Montevideo. EN FE DE ELLO, a solicitud 

de parte interesada y para su presentación ante quien corresponda, expido el  



    

y 

     
   
   

ESC. DIEGO ALBERTO SIMO!S LAPEYRE - 12417/7 

presente en dos hojas de papel notarial de la serie Fe núm 

588458, que sello, signo y firmo en Montevideo. el veinticinco de 

mil dieciseis.- NM 
l 

/ 

DÍ 
DÍ y 

y / Je 
L CUBE 

  

054920 " 

 



    

. REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY . 
. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA ko 

    

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: DIEGO ALBERTO SIMOIS LAPE 

Escribano Público y la firma y signo 
anteceden existentes en el Papel Notarial 

Serie Fe Número 588458 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 

Suprema Corte de Justicia, estando en el 

ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN_FE_ DE ELLO, a 

los efectos de su presentación ente el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, Y asimismo,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el país, que así lo aceptaren, 

expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el veintisiete de enero de 

dos mil dieciseis. ) 
$ 

ANA MARÍA MIBENTINO 
— - Escribana. AU 

CIÓN GENERA INSPEO OTARIAL 
REGISTROS N 

  

    

   



  

    

   

  

APOSTILLE A 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) mn AA 

e ea 
   

    

  

  

        

  

TN Som 

CodHtr Pays: República Oriental del Uruguay 

  

  
  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

  

   
  

  

  

2.  hasido firmado por : _ X= 
has been signed by ANA MARÍA VICENTINO NOTAR (AB 
a été signé par Conrad A Hero lepra ds 

3.  quienactúa en calidad de , 
acting in the capacity of ASESOR 11 ESCRIBANO LA 
agissant en qualité de 

4 y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of sa 
est revétu du sceau / timbre de 

  

      
  

  

   
    

7 " TT - Certificado 
Certified / Attesté 

5. en 6. eldía 

atía Montevideo the /le | 29 de Enero de 2016 

7. por Centro de Atención Ciudadana 

by/par Ministerio de Relaciones Exteriores 

8. bajo el número 

N> clio, -. sous n* Di 00016006014011G ( E 

dá EAS ÓN. th 
4 = ” 1 TN E 9. Sello / timbre: 10. Firma: Beathiv ab” 

- — Seal /stamp: => Signature: - “imsterá ¡RÁN     

  

Sceau / timbre : Signature : . 4 

  

      

  

  

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: hutp:i/Avww.mrree.gub.uy. 
  

This Apostille only certifics he authenticity of lhe signature and the capacity ul Ue person who has signed he public 
document, and, where appropriate, (he identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify lhe content of the documert for which il was issued. 
To verify the issuance of this Apostille, see Rtp//hwww.mrrec.gub.uy. 

  

Cutte Apostille alteste uniquement la véracitó de lo signature, la qualité en laquelle le signatoire de Facte a agí et, le 

AB. MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO NOJA 
DOY FE QUE LA compu. ea E 

Y) / l | 

VvoRstO pt La 
JUDICATURA 

cas échéant, Pidentité du sceau ou timbre dant cet acte public est revélu. 
Cette Aposlille ne certific pas le contenu de Pacte pour lequel elle a été émise. 

Cette Apostille peul étre vórifide d Vadresse suivante: hltp//fwww.merrec.gub.uy. 

      

        

  

   

    

    

   
   

       Na AB MAROOANGELO OTTATISALCEDO NOTARI 
DE CONFORMIDAD CON ELN MERA UE 

DELA LEY NOT AL VIGENTE DOY EE 09 

OONESTADE,_17_FOJA ESCALONA e ' 

a Le 
O 7 

Canton Guayaquil) Ab. Marco Angelo Oltal Saicedo 

    

   

  

       

      Cantón Guayaquil ] Ab. Marco Angelo Ditati Salcedo 

      
IAE 

  
 



  

AGNETACORP S.A. 
EXPEDIENTE No.135147 
RUC No. 0992631813001 

1 de febrero de 2017 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente hago entrega a la Superintendencia de Compañías 
de la documentación de la Compañía Extranjera ODALFIX SOCIEDAD 
ANÓNIMA correspondiente al año 2016. 

Información de la compañía para el ingreso y gestión respectivo es: 
jenny_cantosrodrigueza hotmail.com / mhernandez(Mtvc.com.ec o en 
Baquerizo Moreno + 1119 y Avenida 9 de Octubre, Edificio Plaza, piso 10, 
oficina 1005 de la ciudad de Guayaquil. Teléfono: (04) 2566464. 

FS PERINTESDESCIA 

  

AGNETACORP S.A 

  

C.A.U. - GYE 

INTE Aoc EN E, TA CON yen can EBcenO 
1 Vo y 

.% 13 Fzo Zo its 
bono. Bela icon 1119 y Av. 9 de Octubre, Edificio Plaza piso 10 oficina 1005 

Guayaquil - Ecuador 
a Teléfono: (04) 2566464 

“Email: jenny_cantosrodriguezG hotmail.com


